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[ F]NANC[AM[FNTOAL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO ]Sección 6. Otras condiciones requeñdas.

6.1. Las asistencias otorgadas conforme a lo previsto en las Secciones 4. o 5. y en el punto 3.2.,
estarán condicionadas al cumplimiento por parte de la entidad financiera interviniente de las
disposiciones previstas en las normas sobre "Fraccionamiento del riesgo crediticio".

6.2. Cuando se trate de operaciones de financiamiento en las cuales se indiquen expresamente las
entidades financieras intervinientes -tales como préstamos, créditos por arrendamientos fi-
nancieros u otros-, las citadas entidades y la jurisdicción del sector público no financiero de
que se trate deberán proveer sus respectivas direcciones de correo electrónico oficiales, las
que deberán constar en la presentación que se efectúe ante esta Institución -conforme a lo
previsto en el punto 4.1.2.-. Ello, con el propósito de remitirles, de corresponder, la notifica-
ción de la excepción concedida.
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TEXTO ORDENADO
Sección

5.

,

Punto
5.1.5.

5.1.6.

5.1.7.

5.1.8.

5.1.9.

6.1.

6.2.

FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

OBSERVACIONES
NORMA DE ORIGEN

Com. Cap. Punto
"A" 4838 1.6.

"A" 4838 6. y 10.

"A"4838

"A"4838

"A"4937

"B"9745

1.5.

2.

2.

2.

Párrafo

7.

Párrafo
Según Com. "A" 4937 (punto
4.) y 5062.
Según Com. "A" 4926, 4937
(punto 4.), 4996 (punto 1.),
5015 (anexo), 5062, 5520 y
"B" 9745.
Según Com. "A" 4926, 4937
(punto 4.), 5062 y "B" 9745.
Según Corn. "A" 4926, 4937
(punto 4.) y "B" 9745.
Según Com. "B" 9745 y "A"
5062.
Según Com. "A" 5520 y
6240. Incluye aclaración in-
terpretativa

Según Com."A"6066.
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